
 

 

 
 
 
Estimados Agentes, 

 

Procedemos a comunicarles que, en conformidad a lo requerido por la Comisión 

Nacional de Valores, y en virtud de lo dispuesto por la Decisión Administrativa N° 

446/2020 del día de la fecha, a los fines de poner en su conocimiento que los Agentes 

deberán tramitar vía TAD el CERTIFICADO UNICO HABILITANTE PARA 

CIRCULACIÓN (CUHC) a fin de contar con el permiso para circular en caso de 

emergencia, en los términos del artículo 1° inciso 6) de la Decisión Administrativa N° 

429/2020. 

 

A tales efectos, deberán gestionar el respectivo certificado a través del 

siguiente link: https://formulario-ddjj.argentina.gob.ar/ 

 

Conjuntamente con el CUHC, y a fin de validar el carácter de su excepción, se aconseja 

que el personal mínimo e indispensable autorizado circule con el modelo de nota 

adjunta, la cual deberá ser emitida por el Agente con membrete y firma del Presidente o 

Apoderado (impresa o en formato PDF en su celular). 

  

Se hace saber que el CUHC entrará en vigencia a partir del 06/04/2020 

 

Sin perjuicio de lo antes mencionado, se informa que deberán continuar 

informando (todos los días hábiles entre las 9 y las 17 hs.) con carácter de Declaración 

Jurada, la nómina del personal mínimo indispensable que diariamente asista a sus 

oficinas, a través del formulario disponible en el siguiente 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdY8CxKRZ_esE4-
VHd8QFCJWJ4yhJhSSzQDcs9jckfj73Dfyw/viewform    
 
Saludos cordiales. 
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